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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 125 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, despacho comisorio que remitido a este a 

este Juzgado el día 30 de abril de 2024. Se procedió a radicarlo bajo el Nº 13-248-4089-001-2024-

00043-00. Libro Radicador Nº 10 folio 364. Paso al despacho para que provea.  

 

El Guamo Bolívar, 6 de mayo de 2024. 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, seis (06) de 

mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se procede a auxiliar el despacho comisorio No. 595 del 04 de abril de 2024, procedente del Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Barranquilla radicado único Nro. 

08001315301120190012000. Para tal fin, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 37 y ss. 

del Código General del Proceso se ordena comisionar al inspector municipal de policía de esta 

localidad, con el fin de que se sirva llevar a cabo la práctica de la diligencia de secuestro de los 

bienes inmuebles identificados con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 062-38455 predio rural, 

y el secuestro (de la cuota parte) del identificado con el No. 062-26413 lote A Villa Lorena ubicados 

en el municipio de El Guamo – Bolívar, ambos de propiedad del demandado Antonio Abel Salas 

Salinas, tal como se ordenó por el Juzgado comitente dentro del proceso citado en referencia.  

Para la práctica de la diligencia se comisiona al señor Inspector Municipal de Policía de El Guamo 

Bolívar, a quien se le enviará el despacho comisorio con los insertos del caso. Se designa como 

secuestre a DILIA COLOMBIA HERRERA VASQUEZ, C.C. 45576386, quien puede ser contactada a 

través del correo electrónico colombia1003@hotmail.com, celular 3008011702, CARRERA 47A # 22-

60 El Carmen de Bolívar.  
 
Al comisionado se le faculta para nombrar auxiliar de la justicia en caso de no ubicar a los 
designados. 

 
El auxiliar de la justicia deberá de inmediato rendir informes ante el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BARRANQUILLA, al canal digital 

Tipo de proceso: DESPACHO COMISORIO 
Radicado único: 08001315301120190012000  
Radicado interno: C11-0429-2021  
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Orlando Rosellón Vergara  
Demandado: Antonio Abel Salas Salinas  
Juzgado de origen: Once Civil Del Circuito De Barranquilla 

Juzgado Comitente: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Barranquilla 

 

mailto:colombia1003@hotmail.com
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 125 

ofejcctobaq@notificacionesrj.gov.co, Radicado único: 08001315301120190012000 Radicado 

interno: C11-0429-2021.  
 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de El Guamo Bolívar, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Auxiliar el despacho comisorio No. 595 del 04 de abril de 2024, procedente del Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Barranquilla radicado único Nro. 

08001315301120190012000 

SEGUNDO: Comisionar al inspector municipal de policía de El Guamo Bolívar, con el fin de que se 
sirva llevar a cabo la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles identificados 

con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 062-38455 predio rural, y el secuestro (de la cuota 
parte) del identificado con el No. 062-26413 lote A Villa Lorena ubicados en el municipio de El 

Guamo – Bolívar, ambos de propiedad del demandado Antonio Abel Salas Salinas.  

TERCERO: Designar como secuestre a DILIA COLOMBIA HERRERA VASQUEZ, C.C. 45576386, 
quien puede ser contactada a través del correo electrónico colombia1003@hotmail.com, celular 
3008011702, CARRERA 47A # 22-60 El Carmen de Bolívar. El auxiliar de la justicia deberá de 
inmediato rendir informes ante el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BARRANQUILLA, al canal digital ofejcctobaq@notificacionesrj.gov.co, 

Radicado único: 08001315301120190012000 Radicado interno: C11-0429-2021.  

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

JUEZ 
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